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                       PROYECTO DE       DECLARACIÓN 

 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 

 

DECLARA de su Interés la Jornada de Concientización y Prevención del Cáncer de Mama, 

organizada por el Sindicato de Empleados de la Obra Social de la Provincia de Entre Ríos -

SEOSPER-, a realizarse el día 4 de octubre de 2023 en el Centro Provincial de Convenciones 

–CPC- de la ciudad de Paraná, en la que disertarán la Dra. Romina Moreau; Dra. Dolores 

Mansilla; Dr. Aldo A. Riso; Dr. Mariano Leanza; Dra. Laura Sabina Lapuchesky; las 

Especialistas en psico-oncología Lic. María del Rosario Vera, Lic. Sofía Herrero y la Lic. en 

Nutrición Clara Carmagnac.  

 

 

 

ZAVALLO 

AUTOR
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FUNDAMENTOS 

Honorable Cámara: 

 

Por medio del presente proyecto de Declaración propongo a este Honorable Cuerpo declarar de 

Interés la Jornada de Concientización y Prevención del Cáncer de Mama, organizada por el 

Sindicato de Empleados de la Obra Social de la Provincia de Entre Ríos –SEOSPER-, a realizarse 

el día 4 de octubre de 2023 en el Centro Provincial de Convenciones –CPC- de la ciudad de 

Paraná. 

 

Este encuentro es organizado por el Sindicato de Empleados de la Obra Social de la Provincia 

de Entre Ríos –SEOSPER- y disertarán profesionales de gran trayectoria en la temática: 𝐃𝐫𝐚. 

𝐌𝐨𝐫𝐞𝐚𝐮 𝐑𝐨𝐦𝐢𝐧𝐚, Directora Médica en CENTRO MOREAU, Jefa de división Diagnóstico por 

Imágenes Instituto Oncológico Angel H Roffo - Sociedad Argentina de Radiologia / Sociedad 

Argentina de Mastología; 𝐃𝐫𝐚.𝐌𝐚𝐧𝐬𝐢𝐥𝐥𝐚 𝐃𝐨𝐥𝐨𝐫𝐞𝐬, Mastologa y genetista; 𝐃𝐫.𝐑𝐢𝐬𝐨 𝐀𝐥𝐝𝐨 

𝐀𝐥𝐞𝐣𝐚𝐧𝐝𝐫o, Oncólogo clínico, Jefe del Servicio del Centro de Medicina Nuclear y Molecular 

Entre Ríos. (CEMENER), Oncólogo clínico del Hospital San Martín; D𝐫. 𝐋𝐞𝐚𝐧𝐳𝐚 𝐌𝐚𝐫𝐢𝐚𝐧𝐨, 

Medico en Hospital San Martín, Oncoginecologo (AAGO), Mastologo (SAM), 

Endometriosis(SAE); 𝐃𝐫𝐚.𝐋𝐚𝐩𝐮𝐜𝐡𝐞𝐬𝐤𝐲 𝐋𝐚𝐮𝐫𝐚 𝐒𝐚𝐛𝐢𝐧𝐚, Fundación Cáncer Investigación 

Educación Prevención, La Fundación Cáncer - FUCA (Fundación para la investigación Docencia 

y Prevención del Cáncer), Miembro actual del Instituto Alexander Fleming; las Especialistas en 

psico-oncología:  𝐋𝐢𝐜.𝐕𝐞𝐫𝐚 𝐌𝐚ría 𝐝𝐞𝐥 Rosario; 𝐋𝐢𝐜.𝐇𝐞𝐫𝐫𝐞𝐫𝐨, 𝐒𝐨𝐟𝐢𝐚 y 𝐋𝐢𝐜.𝐞𝐧 𝐧𝐮𝐭𝐫𝐢𝐜𝐢𝐨𝐧 

𝐂𝐚𝐫𝐦𝐚𝐠𝐧𝐚𝐜 𝐂𝐥𝐚𝐫𝐚 . 

 

Esta Jornada se enmarca en lo que se conoce como OCTUBRE ROSA, establecido por la 

Organización Mundial de la Salud –OMS- como el “Mes de concientización sobre Cáncer de 

Mama". 
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Según la Sociedad Argentina de Mastología1 “El cáncer de mama es el tumor maligno más 

frecuente en la mujer. Se origina por el crecimiento rápido y desordenado de las células que 

revisten los conductos de la mama, y si no es tratado de manera temprana, puede avanzar hacia 

otras regiones del cuerpo, principalmente los ganglios linfáticos axilares”.  

 

En nuestro país se calcula que 1 de cada 8 mujeres que hayan alcanzado la edad de 80 años habrá 

desarrollado la enfermedad en algún momento de su vida. Aunque la enfermedad no puede 

evitarse, es posible realizar lo que se conoce como prevención secundaria, que consiste en el 

diagnóstico precoz de la enfermedad para comenzar el tratamiento en sus etapas iniciales, con 

terapias menos agresivas y con mejores resultados. La detección precoz, entonces, se presenta 

como el principal aliado en la lucha contra el cáncer de mama. 

 

La detección temprana del cáncer de mama se logra realizando los controles periódicos con 

estudios de imágenes en las mujeres que no tienen ningún síntoma; la Sociedad Argentina de 

Mastología “recomienda realizar una mamografía en forma anual a partir de los 40 años en las 

mujeres que no tienen antecedentes en su familia. En caso de tenerlos, se sugiere iniciar los 

controles 10 años antes de la edad de presentación en el familiar”. 

 

Es muy importante que desde la Cámara de Diputados podamos acompañar esta JORNADA DE 

PREVENCIÓN DEL CANCER DE MAMA y, de este modo, sumarnos a la lucha por la con-

cientización y detección temprana de la enfermedad.   

Por los motivos expuestos, es que elevo el presente proyecto de Declaración a este Honorable 

Cuerpo, aguardando el acompañamiento de mis pares de bancada. 

 

       GUSTAVO M. ZAVALLO – AUTOR 

                                                      
1 Cita on line: https://www.samas.org.ar/index.php/blog-infosam/236-octubre-rosa 


